
Fórmula

Total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral local, con fecha de corte a julio 

de cada año, por el 65% de la Unidad de Medida 

y Actualización 

Padrón Electoral ① 6,785,417

Unidad de medida y actualización (UMA) ② 113.14

65% de la Unidad de Medida y Actualización 73.541

BOLSA FPO TOTAL 2026 $499,006,351.60

Fórmula

Financiamiento público para actividades 

específicas es igual al 3% del monto total del 

financiamiento público para actividades ordinarias 

permanentes

Financiamiento público para actividades ordinarias $499,006,351.60

3% Financiamiento público para actividades 

específicas
$14,970,190.55

Financiamiento público para actividades ordinarias 

permanentes
$499,006,351.60

Financiamiento público para actividades 

específicas
$14,970,190.55

BOLSA TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARA PARTIDOS POLÍTICOS EN JALISCO
$513,976,542.14

2. Determinación de la bolsa de financiamiento público por actividades específicas (FPAE).

Artículos 13, base IV, incisos c) de la CPEJ; 89, párrafo 2 del CEEJ; 51, párrafo 1, inciso c) LGPP.  

3. Bolsa total de financiamiento público para partidos políticos en el estado de Jalisco para ejercicio 2026

3. Bolsa total por concepto de actividades ordinarias y específicas para partidos políticos en el 

estado de Jalisco.

Art. 13, base IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco;  89, párrafo 2 del Código Electoral del 

Estado de Jalisco (CEEJ); 50 y 51 de la Ley General de Partidos 

Sumatoria del FPAO y FPAE

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL PARA PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL EJERCICIO 2026.

1. Cálculo de la bolsa total para la distribución del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, ejercicio de 2026.
Artículos 13, base IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ); 46 y 89, párrafo 2 del Código Electoral del Estado de Jalisco (CEEJ); 50 y 51 de 

la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

1. Determinación de la bolsa del financiamiento público por actividades ordinarias permanentes 

(FPAO).
Artículo 41, Base II, inciso a) de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, base IV, inciso a) 

de la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ); 51, párrafo 1, inciso a) de la LGPP.

① Padrón electoral en Jalisco, corte 17 de julio de 2025. Oficio INE/DERFE/STN/20666/2025

② Unidad de Medida y Actualización publicada en el D.O.F., el 10 de enero de 2025.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746930&fecha=10/01/2025#gsc.tab=0  

2. Cálculo de la bolsa total para la distribución del financiamiento público para actividades específicas, ejercicio de 2026.
Artículos 13, base IV, incisos c) de la CPEJ; 89, párrafo 2 del CEEJ; 51, párrafo 1, inciso c) LGPP. 


